
Instructivo de desbloqueo automático de contraseña de acceso 
 
 
Estimado usuario, pensando en la necesidad de contar con sus datos de acceso de 
manera continua, EQUIFAX pone a su disposición el link de reinicio de contraseña, el 
cual le permitirá realizar el reinicio y/o desbloqueo de su contraseña de acceso. Para 
un adecuado empleo de esta herramienta, siga las siguientes instrucciones: 
 
 
Caso 1 
Si usted ya tiene su contraseña bloqueada:  
 
Paso 1.  Registro de correo electrónico: Deberá comunicarse por única vez al 4150333 

para registrar su cuenta de correo electrónico. 
 
Paso 2. Desbloqueo de contraseña: Para emplear dicha herramienta, bastará con dar 

un clic al link ¿Olvidó su contraseña?  y seguir las siguientes instrucciones: 
 

i) Deberá ingresar su usuario de acceso, así como el RUC de su entidad.  
 

 
Vista 2.1 

 
ii) Ingresados los datos, se deberá hacer clic en el botón ACEPTAR. 

 
iii) Luego de ello, el sistema le emitirá un mensaje de confirmación de 

registro. 

 
Vista 2.2 

 



iv) Seguidamente, la aplicación enviará a su correo electrónico registrado el 
link de desbloqueo, al cual se tendrá que acceder para realizar el cambio 
de contraseña respectivo. 

 

 
Vista 2.3 

 
v) Luego de haber dado clic en el link de desbloqueo, el sistema le solicitará 

se ingrese una nueva contraseña: 
 

Vista 2.4 
 

vi) Realizado el ingreso, la aplicación solicitará la confirmación de los datos y 
validará el cambio realizado. 

 
 
 
 
 
 



 
vii) Finalmente, podrá acceder a las aplicaciones Equifax con su usuario y 

contraseña definidas por usted mismo. 
 
 
 
Caso 2 
Si por seguridad sólo desea cambiar su contraseña para registrar su correo, debe 
seguir los siguientes pasos: 
 
Paso 1. Registro de correo electrónico y cambio de contraseña 
 

i) Ingresar con su usuario y contraseña a las aplicaciones de Equifax. 
 

ii) Dar clic en link Cambiar Contraseña 
 

 

 
Vista 1.1 

 
iii) Seguidamente, se visualizará el siguiente formulario en el que se deberá 

consignar los datos respectivos. 
 



 
Vista 1.2 

iv) Realizado el ingreso, la aplicación solicitará la confirmación de los datos y 
validará el cambio realizado. 

 

 
 

 
 

v) Finalmente, sus datos quedarán registrados y su cuenta estará habilitada 
para realizar el desbloqueo y/o reinicio de su contraseña cuando lo 
requiera. 

 
Nota: En caso no realice lo indicado, el sistema le solicitará el ingreso de estos datos 
la próxima vez que le solicite cambio de contraseña. 
 


